
  

  

  

Facu uso 

26:09:97? 

[7 E 

K ( 

Señor Doctor E 4 
Ignacio Vidal Maspons SS AX 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS y OS 
Presente.- Ñ v 

”» 

A .? y 

ATENCION : Registro de Sociedades CN 0 q? 

SE ¿EN a % ) 
De mi Consideración: NM 

Coronel Felix Narváez, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
compañía CABESEC casco Benavides Seguridad Cia Ltda, adjunto a la presente 
comunicación copia notarisada ante el notario décimo séptimo de la ciudad de Quito, 
de la sesión de participaciones de la compañía por mi representada, para que sea 
incorporada al expediente general que consta en los archivos perintendencia 
de Compañías . Superintendencia de 

Companias         
Atentamente, 

  

Adj. Lo indicado 

TFalipero : SABIOS dé 

JO fcfedente 5387-00



CESION DE FARTICIFACIONES SOCTALES 

OTORGADA FOR: 

. » 7 FIAR! ON me ds al 
ING. FELIX IVAN NAFÉAEZ DORTEGÉ ERA 

OCRML. FELIX ULFPIANO NARVAEZ BENAVIDES 

A FAVOR DE: 

DIEGO JAVIER REYES VERA Y 

ECO. NARCISA AZUCENA CEFEDA CHAVEZ 

  

CUANTIA: SUSD. 76.00 

Di 2 cop. D.F. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy veintiocho de Agosto del año 

dos mil, ante mí la Motaria Trigésima Frimers del Cantén 

 



Quito DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por una 

parte en calidad de cedentes los señores: Ingeniero FELIX 

IVAN  NARvaEz ORTEGA » divorciados y  €el Coronel FELIX 

ULFIANO NARVAEZ BENQVIDES, divorciado, por sus propios 

derechos; por otra parte y en calidad de cesionarios los 

señores: DIEGO JAVIER REYES VERÁ, casado, por sus propios 

derechos y además en calidad de Gerente General de la 

Compañia COABESEG. CASCO BENAVIDES SEGURIDAD  COMFARIA 

LIMITADA. de acuerdo al nombramiento que se agregal Y 

NAFRCISA | AZUCENA CEFEDA CHAVEZ, casadas, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son de necionaiidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente  Capacez y 

hábiles para contratar y  Oobligarse, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Uuito, a quienes de 

conocer doy Te y, me piden aque eleve € escritura pública 

la siguiente minuta que me entregan, Cuyo tenor literal 

tranecrito integramente a continuación es el 

siguiente: SEROR NOTARIO. En el libro de Frotocoalos a su 

cargo, sirvase incorporar una más que contenga la 

siguiente de Cesión de Participaciones sociales de 

"CARESEG CASCO BENAVIDES SEGURIDAD CIA. LTDA. O: 

ERIMERA. —OTORGANTES.- Comparecen «4 la celebración del 

presente instrumento público, el señor: Diego Javier 

Reyes Vera,en su calidad de Gerente General de CABESEGS 

Casco BENAVIDES SEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA: además 

comparecen  —10s Señores: Ingeniero Félix Iván Narváez 

OGrtega y el Coronel Félix Ulpiano Narváez Benavides, en 

calidad de cedentesi y en calidad de cesionarios loz 

. Y 

  

 



=- 

señores: Diego Javier Reyes Vera y la señora Economista 

Narcisa Azucena Cepeda Chávez.- Los Comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, de nacionalidad ecuatorianos, casados. los 

cesionmarios y divorciados los cedentes, domiciliados en 

esta ciudad de Quito. y solicitan que se eleve a 

instrumento público con todo su valor legal, lo que 

expresa a continuación.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a).- En 

la ciudad de Quito, Capital de Fepública del Ecuador, 

Distrito Metropolitano, con fecha veintinueve de Abril de 

mil novecientos noventa y seis, se ha contituido  " 

CABESEG CASCO BENAVIDES SEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA", por 

contrato social otorgado ante el Notario Novena del 

Cantón Quito, para entonces a su cargo el doctor Gustavo 

Flores Uzcategui, y la vigencia de le mizma el referido 

- contrato social en la cláusula segunda, aertícilo tercero 

se ha fijado por cincuenta años. Consta inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha diecisiete de Mayo de=mil 

novecientos noventa y sels, bajo el número un mil 

doscientos ochenta y dos, de fojas dos mil ciento cinco, 

del tomo ciento veintisiete. Posteriormente, con- fecha 

  

miércoles diez de Septiembre de mil novecientos noventa y 

siete, ante el señor Motario Décimo Séptimo de Quito, 

entre los socios fundadores celebran un contrato de 

transferencia de aportaciones, según el cual los señores 

JOSE LUIS E£ASCO DEL SALTO, ADITA DEL ROCID BENAVIDES 

FRANCO, IVONNE MARLENE —BEMAVIDES FRANCO, VICTORIA FRANCO 

ROMERO y  MELSON BEMAVIDES CASTRO, transfieren sus 

 



participaciones en fawor de los señores: Coronel 

FELIX ULFIANO NARVAEZ BENAVIDES e ingeniero FELIX 

IVAN- NARVAEZ  —ORTESA, Y se inscribe en el 

Registro Mercantil la fecha diecinueve de 

- Septiembre de mil  movecientos noventa y siete y. por 

lo tanto quedan únicamente los últimos nombrados.- b).- 

-Mediante acta de fecha veintíuno de junia del año dos 

- mil procedió a- en legal forma la Junta Extraordinaria 

correspondiente, que el señor Ingeniero FELIX  IVAN 

NARVAEZ ORTEGA, venda el total de sus participaciones 

como es las mil participaciones de un mil sucres cada una 

en favor de Diego Javier Reyes Vera; y también el señor 

Coronel FELIX ULFIANO NARVAEZ BENAVIDES, vende 

novecientas participaciones de un mil sucres cada una en 

EE qu A So; A > q. a hrs - favor de la señacra Narciza Azucena Cepeda CRHáÁvez., n 

reservándose cien participaciones de un mil sucrez cada 

was conforme consta de la respectiva acta de Junta 

General Extraordinaria, que se aedjunta como documento 

habilitante. - TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. En 

lados, el señor Ingeniero tt
 

po
s base a los antecedentes Sseñ 

Felix Ivan Narváez Ortega, venda el total de sus 

participaciones como es las mil participaciones de cuatro 

centawos de dólar cada una en favor de Diego Javier Reves 

Vera; y también el señor Coronel Felix Ulpiano Narváez 

Benavides, vende novecientas participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una en favor de la señora Narcisa 

Azucena Cepeda Chávez, reservándose cien participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada una, conforme consta de 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE LA COMPAÑIA "CABESEG””* 

CASCO BENAVIDES COMPAÑIA LIMITADAM.: 

En la ciudad de Quito, Distrito Motropolitano, , 2 los veintiun días del mes 
- 

de mayo del año dos mil, a las catorce horas, en las oficinas del Bomi ci-- 

lio principal de la compañía ubicado en la casa Nro. 87 de la calle José - 

Correa, intersección Seis de Viciembre, se reúne la JUNTA GENERAL EXTRAOR-" 

DINARIA DE SOCIOS DE "CABESEG CASCO BENAVIDES SEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA", 

presidida por el señor coronel Félix Ulpiano Narváez Benaviles, y en cali- 
ar . * 

dad de secretario el señor ingeniero Félix Iván Narváez Ortega.- Los con- 

currentes el ciento por ciento del capital social y pagado de la compañía. 

A Ye constata que son éstos los respectivos día, fecha y hora que consta en- 

Za o . - 
la convocatoria que data del viernes doce de mayo del en curso (2000), -- 

misma que, personalmente ha sido entregada a sus interesados socios de la- 

compañla, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos úel orden -- 
ES *9Zo ¿Y 

“del dla: PRIVEARO:-= Cesión y transferencia de aportaciones a terceros in- 

teresados;..SEGUNDO 3 Admisión de nuevos socios.- Conocido el primer punto 

del orden del día, la Junta resuelve: PRIMERO:- Que el ingeniero FÉLIX- 

: TUAN NARVAEZ ORTEGA, se reítra de la compañía y y pone a disposición sus par 

ticipaciones ) Como el socio señor Félix Ulpiano Narváez Benavides, no tie- 

  

ne interés en adquirir, síno que, por el contrario, tembién expresa que ha 

decidido poner a disposición las novecientas participaciones de las mil- 

que posee, por lo ue es necesario procedan concori tantemente a resolver - 

sobre“el segundo punto del “orden del día y, al "respecto resuelven: SEGUNDO 3 = 

Transferir las participaciones a otros interesados, al respecto se procede 

de la siguiente maneras El señor don DIEGO JAVIZA REYES VERA , Báquiere un 

mil parcipaciones de un mil sucres cada una, O lo cual es igual a CUARENTA 

DOLARES USA. , según la nueva vigencia monetaria del Ecuador, mismas que han 

correspondido al señor ingenieroFélix Iván Narváez Ortega; y, la señora e 

conomista NARCISA AZUCENA CEPEDA CHAVEZ , adquiere las novecientas partici- 
cl, DI 

paciones del señor coronel don Féliz Ulpiano Narváez Benavides, en la suma 

  

   



  

«0/0... de NOVECIZNTOS MIL SUCRS, o lo que es igual a TREINTA Y 3213 DOLA- 
po 

— 

RES USA., mismas que se pagan en este mismo acto, por lo cual log cedentes - 
. € 

declaran que reciben en su orden las respectivas cantidades dinerarias. Por 
o. . Los - A Pr 

lo tanto, únicamente el señor coronel don Félix Ulpiano Narváez Benavides, - 
AS - - « . . (o r . t- z . Ll 

conseva para 61, cien participaciones de un mil sucres cada una, O lo que es 

rn e 

iguel a cuatro dolares USA. , , POr lo tanto en este acto se transfieren las - 

Participaciones a sus respectivos interesados con todos sus efectos legales- 

Y contractuales). bastando, para el < caso la presente acta, sin perjuicio de que 

se eleve a instrumento, público para cumplir con lo dispuesto por el artículo 

ciento ockenta y tres del código ae Comercio. Con todo lo cual conclays la- 

presente Junta General Extraordinaria, cuando son las quince horas de la fe- 

cha at-supra, en fe de todo lo actuado, todos loa concurrentes, aún los nue 

vos socios suscriben o firman con sus firmas y rúbricas para constancia de 

su aceptación y conformidad con todo lo actuado. 

  

      
- 0 É 

oo, | L 

- Crnel. FéVix Ulgieño Narváez Benavides ——" Tigo Félix Iván Kerváez O. 

PRESIDENTE DE” ÚABESEG CASCO “BENAVIDES : GERERTE GENERAL De CABESEG 

SEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA. Y, PRESIDENTE CASCO BINAVIDES SEGUAIDAO 

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAOADINARIA. * COMPAÑIA LIMITADAY/ .- SECRETARIO 
DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. 
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-CCABESEG. Cia. Ltda. 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

Quito. a 02 de junio del 2000 

Señor. 

DIEGO JAVIER REYES VERA. 

Prosente.- 

7 De mis consideraciones: o 

Por el presente dengo a hien comunicarle que. en da JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA. reunida a da fecha uno de jalio del año en curso, en el domicilio” 
de la compañía, ha tenido cl acierto de nombrarle GERENTE DE CABESEG CASCO 

BENAVIDES SEGURIDAD CIA. LTDA. Sus funciones y demás alribuciones constan 

rm de los Arts: DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO OCTAVO de dos estatutos y, por lo mismo 

es el Representante Legal de la misma. La compañía se constituyó por contrato social 

celebrado ante cl Notario Navena de Quite. La fecha veimiinueve de abril de amil 

novecientos noventa v seis: aprobada por resolución Nro. 96.1.1,1.1280 de fecha seis de 
maya del mismo año mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil 
con cl Nro. 12 82, tomo ciento vembisiete. fojas des mil ciento cinco, la fecha diecisicte 

de mayo de mil novecientos noventa y seis. Sus funciones san por el lapse de RES 
ANOS. puede subroginie el Presidente. 

    
   
  

    cra » * 

PRESI ¿NTE DE CABE SEG CE. Lida. + quiro 

. POSESION:- Conste por el presente que. yo, DIEGO JAVIER REYES VERA, acepto > 
el cargo para el cual he sido designado, según comunicación que antecede y. promelo” 

descmpeñario legal y fichmente.- Quito. a dos de julio del dos mil. 
7 Atepíamente, 

     _ TA 

Dicgo Javier Reyes Vera. EA . 
(ERENTE DIJCABESI: O, ¿di fofig acuerdo con er: numeral. 500 :pel Artículo 

mb eso de la Lay! Noti Do. PE que le COPIA 13054803 1-9 
ABr 0? br 

ta qub a artocade 0255 2ár, ido tojss es igual al 

0 pee Pompidou 

—JUhO se LIZ 

O o Ora. MARIELA. POZO ACOSTA 
Noteria Trigésima Primera 
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  : REPUBLICA DEL ECUADOR 

GENERAL DE REGISTRO CiVi_ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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TA TT AT TATTOO A 
A 

—« TAIBUNAL SUPREMO ECTORAL : ' or " 

W CERTIFICADO DE VOTACION ' 
Elecciones del 21 de 'o del 2000 P - r o 1 

: : T AL SUPREM TORAL +. : 
-DI72-D07 RIBUNAL S EMO ELEC . , 

REYES.MEBA DIE : 27 7 CIUDADANO TA 
"USTED BA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO - 

MANAB] «SUI OBLIGACION DE “SUFRAGAR ¿EN - LAS 
MANTA ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

/ l ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 
- TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

E A A Cs L IMPRESO POR OFFSETEC 5.A. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTOR 
- "CERTIFICADO DE VOTACION AL 

e Elecciones del Tide mayo del 2000 

> OOO ir ii: IZOBTODIBA 
. WEA 

CEPEDA: CHAVEZ NÁRSISA AZUCENA..-. 
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- TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ? : 

CIUDADANOYA): A cz ¿nea EE A 

USTED HA EJEÑCIDO. “su DERECHO Y CUMPLIDO 

-SU=OBLÍGACION DE. “SUFRAGAR * “EN “LAS 

"EVECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL-2000. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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"TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE-VOTACION 

Bjecciones 1 del 23 de.mayo del 2000 
    

e 

-0144-160.* MERA ag 170626590-5.. 

NARVAEZ ORTEGA FELIX JVAN, 

PICHINCHA —— DUO — 

BENALCAZAR_—_ 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : 

CIUDADANO 
USTED HA EJERCIDO SU DEREQHO Y 
SU" OBLIGACION “DEMZSUFRAGAR “"EN“ LAS 

ELECCIONES DEL2 21 DE MAYO DEL 2000. 

  

   

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

a WIBRESO POS OFFSETEC S.A. 
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la respectiva acta de Junta General Extraordinaria, que 

se adjunta como documento -habilitante.- El siquiente 

cuadro queda-conformado de la siguiente fTOMa..oooo.... 

socios CAFITAL CAFITAL PORCENTAJE 

| SUSCRITO FAGADO 

Diego JJ. Reyes 40,00. 40,00 OZ 

Marcisa A. Cepeda 36,00 26,00 an 

Felix Narváez B. 4,00 4,00 3% 

TOTAL $USD 230,06 80,00 100% 

CUARTA .  5e adjunta el acta de la Junta General 

Universal de Sacios que acordá autorizar y consentir la 

presente cesión y transferencia de participaciones . -— 

QUINTA . —-= En €el libro reepectivo se inscrobiréá la 

cesión de participaciones . - Usted señor Hotario, 

sirvase «qregar las demás cláusulas de estiin para 
Ac 

y 
A . 

lla completa validez de este contrato gue =e 

ldignará elevar a instrumento público. HASTA AQUÍ LA 

   
¡SINUTA La misma que Queda elevada a escritura pública ($ 

e e . . 
"CES con todo su valor legal.- La minuta se encuentra suscrita 

    y formulada por el señor doctor José MNiguinga Castro, 

Abogado con matrícula profesional número tres mil 

setecientos cincuenta del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Los comparecientes aceptan y se ratifican en 

el total contenido de la minuta transcrita.- Fara el 

otorgamiento de la presente escritura pública, nm ñ 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y 

leida que les fue integramente a los comparecientes por 

mí la Notaria, aquellos se afirman y ratifican en todo lo 

lo
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ara constancia, firman conmigo en unidad de ExpuestO, y. Dara 

doy fe. de todo la cual acto, 
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Eco” Nartióa Azutena Cepeda Chávez 

JP06r97/8 Y 

í 
a a Nola via 

AO 

SE OTORGO ANTE MI YEN FE DEELLO CONFIERO ESTA! PRIMERA OAOTO 12 
COPIA, DEBIDAMENTE FIRMADA.Y «SELLADA EN! QUITO TREINTA .DE!C-” 

LES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL. 200 OF AA ia TE 
4 iS Y 

RIELA py, A We, 

  

Y 
% A SS 

TORA 

 



ZON: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada CABESES 

CASCO BENABIDES SEGURIDAD CIA LTDA., otorgada ante mi  , 

con fecha veinte y nueve de abril de mil novecientos 

noventa y seis , la cesión de participaciones que ante- 

cede .- Quito a ocho é del dos mil .- 

    

  

DOCTOR GUSTA 

NOTARIO NOVENO. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1282, del Y 
REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Mayo de mil novecientos noventa y seis, Tomo 

127, a fs 2105 vta, correspondiente a la constitución de la compañía " CABESEG CASCO 
BENAVIDES SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, a once de Septiembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

   REGISTRADOR 
DEL CANTÓN f£ 

ng 

   


